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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA LJ£A M A D E t f D 

RDVERTENglK IMPORTANTE 

L«a laye», órdenea j anuncio* que hayan da insertarse en 
loa B O L E T I N E S Of ICI ALF.s 8e han de mandar al Jefe político 
gwpeetivo, por ouyo conducto aa paaarán a los editoree de 
loa mencionedoa periAdicoa. 

(Real orden da 5 da abril da 1868) 
Se pabilos todos los días, oxcopto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entreeuelo dereeha. 
THLRKONO S.9S1 — APARTADO SÍO 

DB D I » » A D O C B Y OB T « B 8 A SH18 

P R E C I O DE S U S e R i P e i O N 
Centro» oficíale»d» Madrid.—Llorado a domioilio, al atea, S po-

setaa; trimestre, aemeatre, 1.6, y nn afio SfJ. 
Oficial*» futra d» Madrid.—Trimestre , 16 pesetas; seiaostre, 

• y on año 48. 
Particular»».—En eata Oapital, llevado adomicilio, 16 pesetas 

trimestre; 94 al aemeatre, y 48 al afio, y fnera de ella, I* al 
trimestre; SIO al aemeatre, y 60 al afio. 

Se admiten ausoripoiones en la Adminiatraoión del B O L B T I N , 

calle de Peligroe, 3, entresuelo dere«ha.—Fnera da asta Capital, 
direotamente por medio de carta a la Adminiatraoión oon inolnaióa 
del importe del tiempo da abono an letra de fáoil cobro. 

TARIFA O E I N S E R C I O N E S 

Annnoioa prooedentes de la Excelentísima 
Diputación provinoial, linea o fraeeióa.. •>••• 

Idem judiciales, linea o fracción 1*66 
Idem oficiales idem id • 
Idem particulares»•••••••• 1 '46 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 continuos. 

P a r t e o f i c i a l 

8a Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Saina Don» Viotoria Eugenia, y 
88. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

R B I i W DEL MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: E l Reglamento de Hacien
da Municipal, p e n ú timo de los que 
han de desenvolver loa preceptos del 
Estatuto, regula importantes proble
mas relacionad s con la vida económi
ca de los Monioipios. 

Gran parte del articulado de este 
Reglamento está oonsagrado a la con 
labilidad, recaudaoióo, depositaría y 
distribución de los fondos municipa
les. Se ha llegado an la norma, quizá, 
al casuí-mo; pero ello es f«uto de un 
criterio reflexivo, porque se estima 
que todo cuanto conciarua a las finan
zas municipales debe ser objeto de 
uua cuenta y razón minuciosa y per
fecta, j a qne sólo así se podrá retiej \r 
oon e x a c t i t u d el movimiento de in
gresos y gastos qu- tienen los A y u n 
tamientos, facilitándose, de paso, la 
labor fiscalizadora encomendada a los 
ediles y aun a los mismos vecinos. De 
shí, puna, las reglas un tanto estre
chas oon qu* se determina la forma de 
recaudar los recursos muí icipales, la 
Hiñera de depositarlos, el procedí 
miento para su inversón y el régimen 
interno de la i f idna de Intervenoión, 
<iue en el desenvolvimiento futuro de 
»"8 Ayuntamientos espillóles está l l a 
mada, por la índole téonica de sus fuá 
oionarios, a ejero9r una misión direo-
triz del más alto rango. 

E l crédito municipal es objeto pre
ferente de algunos preoeptos inspira-
dos en i a necesidad de facilitar lss 
oombinaoijnea crediticias a los A y u n 

tamientos todos. L a inexistenoia de 
un I"Btituto de orédito qne procure 
reoursos a los modestos Ayuntamien
tos rurales aconseja disponer que en 
el plaao máximo de seis meses se pro 
oeda a la ooustitoo ón de un Banco de 
Crédito Comunal oon la misión expre
sada. 

Las dudas y ouestiones suscitadas 
sobre algunas de las exacciones muni
cipales que euumera el Estatuto en el 
libro II son aolaradas conveniente
mente en es te Reglamento. Así. se fija 
un l ímite máximo a las ouotas de par-
tioipaoión en los productos brutos o 
netos de las Empresas, que los A y u n 
tamientos podrán establecer ouando 
decidan transformar las tasas por 
aprovechamiento del suelo, vuelo y 
subsuelo; oon ello desaparecerá el pe-
ligro de arbitrariedades fiscales que 
señalaron importantes Sociedades y 
contribuyentes de las grandes urbes. 
Con relaoión al arbitrio sobre carnes 
frescas y saladas se autorice a los 
Ayuntamientos a reducir y aun supri
mir el gravamen que pesa s bre las 
roses porcinas oriadas por familias 
menesterosas para su propio s o s t e n - j 
to y se les faoulta, además, para sus
t i tuir el peso en canal por el peso en 
vivo como base de tal arbitrio, siem 
pre qne se respete, oon una propor
cional rebaja del tipo, la equivalencia 
en los rendimientos. Igualmente 89 
restringe el arbitrio sobre circulación 
de carruajes de lujo, para impedir que 
con el nombre de peaje, rodaje, trán
sito u otros análogos pueda estable
cerse s bre el simple paso por cual
quier término municipal, ya que ello 
constituiría una traba lamentable para 
el desarrollo del turismo automovi
lista. 

Aunque al artículo 57 del Regla
mento de Organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, al com
prender dentro de las posibilidades de 
un régimen de Carta de te rmína las al
teraciones de oatáoter eoonómico en 
el sistema de Hacienda que preceptúa 
el Estatuto, abre un horiionte amplí 
simo a la autonomía municipal finan
ciera, los primeros meses de experi
mental aplioaoión de aquel Cuerpo le
gal muestran la conveniencia de re 
afirmar dioha inicial amplitud, y , al 
efeoto, este Reglamento permite que, 
sin necesidad de una Carta munioipal, 

se pueda modificar el orden de prela-
ción de las exacciones, y dentro dal 
sistema de Carta se puedan crear otras 
no inoluídas en el E - U t u t o , siempre 
que la realidad de la vida eoonómioa 
del Municipio de que sn trate justifi
que semejante peculiaridad. Es indu
dable que oon estos preceptos la auto
nomía mnnioipal consagrada por el 
Estatuto adquiere una plena vivifica
ción, abarcando ya tanto el orden po
lítico como el económico . 

Por último, el Reglamento oontiene 
algunas reglaB relativas a la munici
palización de servicios y otras refe
rentes a los aorovechamientos de los 
montes comunales, que están inspira
da-: lae primeras, en la necesidad de 
armonizar el interés privado, siempre 
respetablo, con «1 de la colectividad, 
y las segundas, en la alta convenien
cia, así nacional como municipal, de 
que oiertas formas de propiedad cor
porativa, lejos de desaparecer, sean 
acrecentadas, a cuyo fin los estímulos 
y ayudas que el Poder públioo ofrezca 
resultarán siempre inferiores, a lo que 
la rutina, 'a ignorancia, los prejuicios 
o la c<dioia excesiva demandan fre
cuentemente en muobas oomaroas es-
pallólas. 

Tales son, Sefior, los rasgos funda
mentales del Reglamento de Hacienda 
Munioipal que el Presidente que eus-
onbe tiene el bonor de someter a la 
aprobación de V . M . 

Madrid, 22 de agosto de 1921. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . de V . M., 

M I O U B L P R I M O D B R I V B B A Y O B B A N E J A 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Mil i tar , y 
de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo único. Queda aprobado el 

R glamento de Hacienda Munioipal. 
Dado en Santander, a veinti trés de 

ag sto de m i l noveoientos veinti
ouatro. 

A L F O N S O 
Bl Presidente del Directorio Militar, 

MlGUKL PaiMO D B RiVERA Y ÜRflANRJA 

Reglamento de Hacienda municipal 

T I T U L O P R I M E R O 
DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

C A P I T U L O P R I M E R O 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Artícu 'o 1.° E l presupuesto ordi
nario que con arreglo al art íou'o 292 
del Estatuto d berán f rmar en o-tda 
ejeroicio los Ayuntamient »s para sa
tisfaoer íaa obligaoiones a que a > re-
fi-re el número 1.° del artículo 296, 
y las expreaadns en el capítulo I V , t í 
tulo V , nbro I. y realizar los servicios 
de la oompetenoia municipal,compren
didos en el oapúu'o prim-ro del mis
mo t í tulo y libro y los mencionados en 
los párrafos 3.°, 4.°, 6.° y 7 ° del ar
tíoulo 293, s rá redactado, dividién
dolo en capítulos, artículos, epígrales 
y oocceptos, por el orden que, eu 
ouanto a los gastos y a los ingresos, 
sefiala el Estatuto Municipal, y sn 
armonía con el modelo qne acompafia 
a este Reglamento. 

La enumeración de los conceptos de 
gastos se efectuará relacionand >, en 
primer término, si se trata de realiza
ción de servicio!*, los qne tenga i ca
ráoter permanente i-unqu» en cuantía 
sea variable, y, en segundo lugir , los 
de caráotnr temporal, aunque su oré
dito sea fijo. 

E n los servicios de oarácter perma
nente se detal larán, en primer térmi
no, todos los gastos de personal, por 
oategorias y olases, oon las retribucio 
nes de sueldo, sobresueldos, jornal 
o cualquiera otia denominaoió»; des
pués, las asignaciones para gast< s de 
material de escritorio y menores de 
oficina; seguidamente, y bajo la deno
minación de «gastos divers s>, aque
llos que no se refieran a los menciona
dos. Cada conoepto contendrá nn so'o 
servicio, quedando, por tanto, probi-
das las agrupaciones y el uso de frases 
que no permitan apreoiar ni la natura -
lea* de los servicios ni el eoste de los 
mismos. 

L a enunciación de las exacciones 
aparecerá «n los mismos términos que 
expresa el Estatuto Municipal, que
dando prohibido, en eonseouencia, e l 
empleo de palabras qu* alteren el ver
dadero ooncepto fit-oal de la ex&coión 
autorizada por aquél. 



Art icn lo 2.* A l presupuesto ie 
aoompafiará el articulado del mismo o 
bases complementarias, cuyos precep
tos sol enturan en vigor durante el 
ejeroicio de oada presupuesto y el de 
la prórroga, en su caso. Dicho articu
lado comprenderá las disposiciones ne
cesarias para la acertada administra
ción de los presupuestos, sin que en 
n ingún oaso se puedan estab'eoer pre 
oeptos de orden administrativo, no fis
oal, que requieran procedimientos y 
solemnidades distintas del presupues
to, segúu ia ley, ni modificar lo esta
tuido para la administración econó
mica. 

Art icnlo 3." Los Ayuntamientos 
acogidos a la ley de Ensato he de 26 de 
ju l io di 1892, acomodarán el presu 
pnesto especial que deben formar 
anualmente para cumplir las obliga-
dones y servicios del Ensanche y sn 
oontabilidad, balances y cuentan, a la 
naturaleza de sus gaet s e ingresos y 
a la estructura del presupuesto ordina 
rio del interior. 

Artíoulo 4.° A l término del segun
do mes del segnn lo trimestre del ejer
cioio, los Interventores municipales 
remitirán a la Secretaría relación de 
las o b l i g a c i o n e s o gastos forzosos del 
Ayuntamiento a que se refiere el apar
tado 1.° del articule» 296 del Est-tuto, 
para que por el Secretario, con vista 
de dicha relaoión y de los antecedentes 
obrantes en la dependencia de BU car 
go, se certifique ant*s del d/a 10 de 
diciembre, a tenor de lo que dispone 
el mencionado precepto del Estatuto, 
y formule el a n t e p r o y e c t o de gastos. 

E l Interventor examinará y censu
ra rá el anteproyecto formulado por el 
Secretario, en plazo de quince días, y 
lo pasará, oon los documentos que es 
tablece el artículo 296 del Es-atufo, a 
examen de la Comisión Munioipal Per
manente, que deberá comenzar la dis
cusión, a más tardar, en la primera 
decena dal primer mes del tercer t r i 
mestre. 

Art íoulo 5 ° E l proyeoto de modifi
caciones de los presupuestos ordina
rios, o la Memoria de prórroga qu 0 , en 
su caso, haya aprobado la Comisión 
Municipal Permanente, juntamente 
con las certificaciones y Memorias a que 
se refiere al artículo 296 del Estatuto, 
deberá ser expuesto al público, previo 
anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y por los medios de 
costumbre en la localidad, antes del 
tercer cuatrimestre del ejeroioio, y un 
mes, al menos, antes de la reumón del 
Ayuntamiento Pleno correspondiente 
a este período de tiempo. 

E l plazo de exposición al público 
del proyecto o de a Memoria y su do
cumentación, deberé ser de ocho días 
hábiles, durante l<s ouales y otros ocho 
días siguientes podrán formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones a los citados pro
yectos o Memoria estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades in
teresadas 

E l Ayuntamiento Pleno estudiará y 
discutirá antes del segundo mes del 
teroer cuatrimestre el proyeoto o la 
prórroga de los presupuestos ordina
rios, anunciados al públioo por la Co
misión Permanente, y cuantas reola
maoiones hayan podido formularse 
oontra los m i s a n s, resolviéndolas y 
aprobando, por úl t imo, aquellos pre
supuestos, oon las modificaciones que, 
en s u caso, acuerde. 

Aprobados los presupuestos ordina
rios p< r el Ayuntamiento Pleno, serán 
expuestos al público durante el plazo 
de quinoe días, a partir del siguiente, 

anunciándolo en el B O L H T I S O F I C I A L de 
la provincia y por los medios de cos
tumbre en la looalidad. 

Art iculo 6 * A l finalizar el plazo i 
sefialado en el úl t imo párrafo del ar 
tículo anterior, se remit i rán al Dele
gado de B>oienda de la provinoia, a 
los efeotos que expresa el artículo 302 
del Estatuto Munioipal. 

Primero. Copia certificada de los 
referidos presupuestos haciendo cons 
tar el Secretario en oada una de las re 
laoiones o artículos los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno, la fecha de la 
sesión y el detalle de las votaciones 
ordinarias o nominales verificadas. 

Segundo. Copia antorizada por el 
Seoretario de les certificaciones y Me
morias obrantes en el expediente, que 
m e n c i o n a el artíoulo 206 del Estatuto. 

Teroero. Copia certificada de los 
ediotos o anuncios fijados y ejemplar 
del BOLETÍN O F I C I A L en que ee inserta
ron, Con re8efia de las reclamaciones 
presentadas. 

Cuarto. Copia certificada de las re
clamaciones formuladas ante el A y u n 
tamiento Pieno oontra el presupues
to formado por la Comisión Munioi
pal Permanente, haciendo constar los 
acuerdos del Ayuntamiento y votaoio 
nes r»cal ías . 

Las reolamaoiones oontra los presu
puestos serán interpuestas ante el De
legado de Haoienda en el plazo qne 
s e ñ a l a el artículo 301 del Estatuto. 

Análogamente se procederá cuando 
se acnerde la prórroga del presupues
to ordidario del ejercioio anterior y 
con reía' ion a la Memoria justifioativa 
del aouerdo. 

Artíoulo 7.* L a propuesta de apro
bación o rentifioación, en su oaso, de 
los presupuestos municipales, y de re
solución de las reclamaciones que con
tra los m i s m s se hubieran formulado, 
corresponde al J*fe provincial de la 
Sección de Presupuestos municipales. 

(Continuará) 

( g o b i e r n o C i v i l 
CIRCULARES 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L del 4 de agos
to último se publicó la cironlar del 
tenor siguiente: 

«El sefior Direotor general de A d 
ministración dirige a este Gobierno 
C i v i l el telegrama oircular siguiente: 
Sírvase V*. ía. remitir a la mayor bre
vedad posible relaoión de los emprés-
titos emitido por los Ayuntamientos 
de esa provinoia y del importe t tal 
de la deuda de aquellos que hayan acu
dido al crédito. L o que se hace público 
por medio de la pie-ente oircular a 
todos los Ayuntamientos de la provin
oia, para el debido cumplimiento, por 
conducto de este Gobierno C i v i l , de 
cuanto en ella se interesa » 

Como hasta la f cha son muchos los 
Ayuntamientos que no han remitido 
los expresados datos, prevengo a Ies 
que en tal caso se encuentren que si 
no realizan este servicio, en el plazo 
improm gablede tercero día, procede
ré a exigirles las debidas responsabili
dades por su falta de celo en el oum
pümiento del relaomnado servicio. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924. 
E ' Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

s flores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provinoia, que con toda ur
gencia remitan a este Gobierno C i v i l 
relaoión comprensiva d é l a s deudas sa
tisfechas por los respectivos Ayunta
mientos que presiden, desde 1.* de oo
tubre últ imo, agrupadas en los si
guientes núcleo»: 1.° Las de atrasos de 
uu afio. 2.° Las de atrasos de más de 
un afio y menos de oinoo; y 3.° Las de 
atrasos de más de seis afios.» 

Como hasta la feoha son muohos los 
Ayuntamientos que no han remitido 
los expresados datos, prevengo a los 
que en tal caso se encuentren qne si no 
iealizan este servioio, en el plazo im
prorrogable de teroero día, procederé 
a ex 'gir l s las debidas responsabilida
des por au falta de celo en el cumpli
miento del relacionado servioio. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924/ 
E l Gnbernador, 

lgnaoio de Pefialver 

E n el B O L E T Í N del día 23 de agosto 
úl t imo se publicó la oiroular del tenor 
siguiente: 

«Eu cumplimiento de lo interesado 
por la Superioridad encarezco a los 
Aloaldes de los Ayuntamientos de Ja 
provinoia qne, con toda urgencia, ie-
mitán a este Gobierno C i v i l relaoión 
en que conste la oantidad consignada 
en los presupuestos trimestrales de 
abril a junio últim» s, para atenciones 
del Delegado gubernativo del partido 
correspondiente, sin que s Ja pieoiso 
expresar conceptos ni partidas, sino 
ú n i c a m e n t e la cifra total establecida 
por oada Ayuntamiento para dioha 
aienoión. > 

Como hasta la f *cha son muohos los 
Ayuntamientos que no han remitido 
os expresados datos, prevengo a los 

que en tal oaso se encuentren que, si 
no realizan este servicio en el pUzo 
improrrogable de tercero día, procede
ré a exigirles las debidas responsabi
lidades por su falta de celo en el cum
plimiento del relacionado servicio. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ig a c ó de Pefialver 

Biputacióii Provincial 
r > i $ M / v r > R i D 

E n el B O L R T I N O F I C I A L del día 19 de 
agosto se publicó la oiroular del tenor 
siguiente: 

«En oumpümiento de lo ordenado 
por la Superioridad se interesa de los 

Sección de Fomento.—Negociado 1* 
Verificada la racepoién definitiva y 

aprobada la liquidación de las obras 
de acopio y machaqueo Je piedra para 
las carreteras provinciales de Algate 
a Fuente el Saz. general de I r ú n a 
Algete y Alcalá de Henares a Cobe-
fia, ejecutadas por el contratista don 
Jacinto López Paredes, y en oumpü
miento de lo qu? determina la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, se haoe 
público por el presente anunoio a fin 
de oir las reclamaoiones qne se presen
ten, en el término de quince días, ante 
los sefiores Alcaldes de los términos 
municipales a que afecten dichos ser
vioios de obras, oon objato de devolver 
las fianzas constituidas, si no se pre
sentase reolamaoión oontra el oontra
tista de dioho servioio. 

Los señores Alcaldes de los térmi
nos municipales en que se hayan veri
ficado los servicios remit irán certifi
cación en que se haga constar si hubo 
o no reolamaoión atgnna ante los mis
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plazo que 
no excederá ds treinta días, a contar 
desde la inseroión del presente anun

cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a ouya terminación, de no hv 
ber aido enviadas las expresadas cor» 
tifioaciones, se entenderá no se ha pre
sentado reolamaoión alguna. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924, 
E l Jefe de la Seooión, 

Román de Oro 
(0 . -212) 

Verificada la reoepoión definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de acopio y machaqueo de piedra par» 
las carreteras provinciales de la gene
ral de Andalucía a la de Extremadura 
por Getafe y Leganés, ejecutadas por 
el contratista D . Florentino Garoia 
López, y en oumpümiento de lo que 
determina la Real orden de 3 do 
agosto de 1910. se haoe público por 
el presente anunoio a fin de oir las ro-
clamaoiones que se presenten, en el 
término de quinoe días, ante los sefio
res Alcaldes de los término* munici
pales a que afecten dichos t-ervicios de 
obras, con obj^t) de devolver las fian
zas constituidas, si no se presentase 
reclamación oontra el oontratista de 
dioho servioio. 

Los sefiores Alcaldes de los térmi
nos municipales en qne se hayan veri
ficado los servicios remitirán certifi
cación en que s - haga constar si hul>a 
o no reclamación alguna ante los mis
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plazo que 
no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del pres-nte anuncio 
en el B O L B T I N OFICIAL de la piovincia, 
a cuya terminación, de no h-ber sido 
enviadas las expresadas certificaciones, 
ee entenderá no se ha presentado re
clamación alguna. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924, 
E i Jefo de la Secnióu, 

Román de Oro 
(0 . -213) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

Iniesta Padi l la (D. Juan). Hágusa-
saber a dicho sen r, que en término 
de cinco días comparezca ante la Sala 
de vacaciones de esta Audienoia Pro
vinoial, a designar nuevo Proourador, 
por fallecimiento del que tenía desig
nado, en la causa seguida a su instanoia 
en el J ú z g a l o del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, por el delito de fal
sedad; oon el apercibimiento de si no 
lo verifica, seguirá el curso de la pre-
s-nto causa, eon la sola intervención 
del Ministerio Fisca l . 

Madrid, 15 de septiembre de 1921. 
£1 Oficial de Sala, 

P . II. 
Arturo Ruis 

(Núm. 2.699) (B.—1.634) 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Baroo Hernández (Valentina), natu

ral de Ciudad Rodrigo ("Salamanca), da 
estado soltera, profesión sirviente, de 
treinta y un afios, hija de Plácido y 
de Juliana, cuyas sefias personales 
son: estatura alfa, pelo oastafio, ojos al 
pelo, nariz regnler y color del rostro 
moreno, domiciliada últ imamente en 
la calle de Colón, número 3, prinoipal 
derecha, procesada por hurto, saman» 
número 34-918, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgado 



• 

y Secretaria de D . Jone Dalmau, para 
oumplir la pena que le ha sido inv 
puesto. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m i x u 
Jo&quiu Díaz Cañábate 

(B . -1 .631) 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia diotada por el Jnzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de e»ta Corte, en los autos eje-
cativos promovidos por el Proourador 
D. Luis Menéndez dn Luaroa, en nom
bre de los Sucesores de Marzo y No-
gues, contra l). Luis M»h>>u O í r -ía, se 
saoan a la venta, en públioa subasta, 
por segunda vez, los siguientes bienes: 

Pesetas 

Doscientos mil ladrillos oe 
rámiecs del número cincuenta 
y dos, tasados en. . . 12.000 

Una mesa «Boureau», de 
nueve cajones, valorada en . . 500 

Una máquina de escribir 
sistema «Woodsholh», núme 
ro oinoo, tasada eu 400 

T O T A L 12.900 

E l aoto de la subasta tendrá lug*r 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castafios, número uno, prin
oipal, el día once dé octubre próximo, 
a las d m e horas, y se advierte a los 
lioitadores: que el tipo de subasta será 
el setenta y oinoo por ciento de dicha 
tasación, no a^mitiéndosa postuma 
que no cubran las dos teroeras parte*; 
que el remate podrá hacerse a oalidad 
de cederlo a uu tercero, y que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establee miento desti
nado al electo una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento efectivo 
de dioho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, veintidós de saptiembre de 
mil novecientos veintiouatro. 

E i Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* rustanoia, 

Edaardo Ruiz 
( A . — 1 . 0 4 6 ) 

H O S P I C I O 

E l sefior Jut-z de primara instancia 
del distrito del Hospioio de esta Corte, 
ea providencia dictada oon feoha ocho 
de los corrientes, en el expediente de 
jurisdioción voluntaria promovido por 
D. Eduardo y D . Miguel Mufioz y 
González, ambos mayores de edad, de 
e ta veoindad, domioiuados en la mis-
oca, sobre modifi'aoóu de su primer 
apellido, en el sentido de que se oon 
Coda en su día a dichos demandantes 
la correspondiente autorización para 
aiioionar al apellido de Mufioz el de 
Oaéllar, o sea formando oon ambos uno 
solo conservando en segundo lugar el 

• González, que por su señora madre 
les oorresponde, ha aoordalo publicar 
I* expresada solicitud por extraoto 
sustancial por medio del presente, del 
que ae insertarán copias en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L R T I N O F I O I A L de 
•3ta provincia, lugar del nacimiento y 
domioilio de aquellos interesados, a fin 
de que como determina el artículo le-
t^nta y uno del Reglamento de treoe 
da diciembre de mil ooh»oientos seten-
l * parala ejecución de la ley del Re-
8'8tro C i v i l , puedan presentar su opo-
•'oión ante este Juagado cuantOB se 

orean oon derecho a ello, a ouyo efecto 
Fe les B 'fiala el término de tres meses 
a oontar drsde la publicación de este 
annnoio en los periódicos ofioiales. 

Madrid, treoe de sep iembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Ante mí , 
Lodo. Pedro Taracena 

E l Jnez de primera instanoia, 
Arcadio Conde 

(A.—1.043) 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Capital, 
en providenoia dictada en 18 del ac 
tnal, ha admitido la demanda de juicio 
declarativo de mayor ouantía incoada 
por D. José Díe y Más, contra D José 
Talayera Tenorio y D Ernesto J im ó 
nes Moreno,-sobre pago de pesetas, 
c mo danos y perjuioios o n ocasión 
de nn accidente automovilista, de la 
que se ha conferido traslado a los de
mandados, y en su oonsecoenoia em
plazo, por medio de esta oé iu la qu» se 
insertará en el B O L R T I N O F I C I A L , al don 
José Talavera Tenorio, ooyo domici
lio se ignora, para qne en el improrro
gable termino de nueve días, rompa 
rezoa en los autos, personándose en 
forma; previniéndole que, de no veri-
fi «arlo, le parará el perjuioio que ha) a 
lugar en dere-h \ 

Madrid, 18 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifaoio Juárez 

H O S P I T A L 
Don Franoisco Fabtó y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en providencia de este día, 
dictada en los autos de menor cuantía, 
hoy en ejecución de seutencia, que 
sigue la Sociedad «United States Rub
ber Company Limited», contra D. M i 
guel Lliviría Roca, sobre pago de oan
tidad, se anunoia la v - n U , en pública 
subaBta, por primera vez y término de 
ocho días, de loa bienes siguientes*. 

Un lote, compuesto de ocho mesas 
de mármol rectangular, con pie de 
hierro, y dieciséis oamas de madera, 
con colchón de muelle, colchón de 
lana y almohada, que ha sido tasado 
en la cantidad de dos mi l ochooientas 
pesetas; y 

Otro lote, compuesto de una luna 
espejo, oon un marco de dos metros 
próximamente de a-tura por uno de 
ancho; otras dos lunas espejo, mAs pe-
quefias, de metro y medio próxima 
mente de altas por unos setenta cen
tímetros de anchas; stete veladores de 
mármol de A l i e n t e , con pie de hierro; 
un mostrador de mármol de Alicante 
de unos tres metros de largo y vein
tiouatro sillas de madera plegables, 
que ha sido tasad» en la oantidad de 
tres mil quinientas setenta y dos pe
setas. 

Para la celebración del indicado 
remate, qua se verificará indistinta
mente por cada uno de los lote» que 
quedan mencionados, y que ten *rá 
lugar eng la Sala-audiencia de dioho 
Juzgado, sita en la oalle del General 
Castafios. número uno, piso principal, 
se ha sefialado el día quinoe de octubre 
próximo, a las onoe de su mafiana, y 
se previene a los lioitadores: que para 
tomar parte en la subasta de cada uno 
de dichos lote* deberán oons'goar, 
previamente, en 'a mesa del Ju»gado 
o en el establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por ciento en efeotivo 

metálico de la cantidad porque apare
cen tasados cada uno de los antedichos 
lotes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las do* terceras par t s 
del avaló i d é l o s mismos, y que los 
gastos de subasta y entrega de bienes 
serán de cuenta del mejor postor. 

Dado en Madrid, a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Franoisoo Fabié 

(A.-1 .047) 

I N C L U S A 
Cerralvo Moya (Francisco), natural 

de Beriamsrgo-¡a (Málaga), de estado 
soltero, profesión torero, de treinta y 
s'ete afios de edad, hijo de Manuel y 
de Franoisca, y sin domicilio en la ac
tualidad, procesado por hurto, oompa
recerá, en térmico de diea días, ante el 
sefior Juez de instrucoión del distrito 
de Ja Inolusa, Secretaría del Sr. Angu 
lo, y se encarga a todas las Autorida
des la busca y captura del referido 
prooeeado. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o 
Fernando G i l 

(B.—1.533) 

L A T I N A 
E n el Jazgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, 
y Secretaría de D. Francisco de Paula 
Rives, penden, n ediante reparto, autos 
por el procedimiento judioial sumario 
que determina la ley Hipotecaria, pro
movidas por la Sociedad Coop^tativa 
de Crédito «El Hogsr Espafi 1». oon
tra D. F-mando Ruano y Prieto, 
Harón de Velasco, sobre pago de oien- ! 
to sesenta y dos mil ciento sesenta y , 
dns pesetas cuarenta y tres céntimos, 
intereses y costas; en los que se ha 
dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Garoía.— Madrid, veinte 

de septúmbr© de mil novecientos vein-
ticuatro — Por presentad» este escrito 
con el mandamiento cumplimentado 
que Be acempafia, que ee unirán a los 
autos a que se refieren, y de conformi
dad con lo que establece la regla quin
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, notifíquese la exis
tencia de este procedimiento'a la So
oiedad anónima denominaba «Alma
cenes Generales del Barón de Velascof, 
con domicilio en la oalle de Quintana, 
número cuatro, hotel, al Banco Hispa- '. 
no Amerioano, con domicilio en la pía- ' 
za de O malejas a dofia María del A m -
pato Rodríguez y Rodríguez Arias, 
Baronesa de Velasco, y a dofia María j 
Alvarez Aymar, tercer poseedor la j 
primera y acreedores posteriores los | 
d e m á s que resultan de la certificación 
unida a dioho mandamiento, para que 
puedan, si les conviene, inte>ven'r en 
la subasta de la finca hipoteoada, casa-
hotel, número cuatro moderno de la 
oalle de Quintana, con vuelta a la del 
Tutor, o satisfacer antes del remate el 
importe del orédito y de los intereses 
y oostas, en la parte que esté asegu
rada con la hipoteca de tal finca, y 
desconociéndose el domioilio de dofia 
María del Amparo Rodríguez y dofia 
María Alvarez, hágaseles la notifica 
ción fijando la cédula en el sitio públi
co de costumbre e insertándose en la 
Gaceta de Madrid y B O L R T I N O F I C I A L 

de esta provn oia. L o mandó y firma 
su sefioría, doy fe, García.— Ante mí , 
Francisco de P . Rives. 

V para que sirva de ee lula de noti
fi -a den de la providencia inserta a 
dofia María del Amparo Rodríguez y 
Rodríguez Arias, Baronesa de Velas
co, y a dofia Maiía Alvarez A y m a r , 
ooyos domicilios 6e desconocen, ex iido 
la presente que se publicaiá en el B O 
L R T I N O F I C I A L de esta provincia, y l a 
firmo en Madrid, a v> inte de septiem
bre de mil novecientos veinticuatro-

E l Secretario, 
Frarcisoo de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Miguel García 
(D.-133) 

P A L A C I O 
Cillanueva Velasco (Ampelio) hijo 

de Felipe e Inocencia natural de Cae-
llar (Segovia), profesión garrotero, de 
treinta y siete afios de edad, sin domi
cilio en la actualidad, procesado por 
amenazas de muerte, sumario 664-924, 
oompareoerá, en téi mm» de d^z días, 
ante el Juagado de instrucoióo del dis
trito da Palacio, Secretaría del sefior 
Pérez Herrero, con el fin de recibirle 
deolaraoión indagatoria, notificarle su 
procesamiento y llevar a efecto su pri
sión; bajo apercibimiento, ai uo lo ve
rifica, de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 12 de septiembre de 1924, 
E l Societario, 

P . S. 
Arturo Rolden 

Antonio Falcón 
(B. -1 .518) 

Torres Guerrero (Ensebio), hijo de 
Luis y de Juana, ratnral de Taavera 
de la Reina (Toledo), de estado solte
ro, profesión pinche, de veinte afina de 
edad, domiciliado úl t imamente en la 
calle del Agui la , numero 11, piso 4.°, 
procesado por el delito de hurto, suma-
lio 744 924, compareceré, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito de Palaoic, para 
llevar a efecto su prisión; bajo aperci
bimiento, BÍ no lo verifioa, de ser de
clarado rebelde y pararle perjnicio que 
haya lugar. 

Madrid, 13 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Arturo Roldan 

Antonio Falcón 
(B. -1 .619) 

García del Val le (Vioente), hijo de 
Manuel y de Ezequiela, natnral de Ma
drid, de estado soltero, profesión tra
pero, de veintidós afios de edad, do
miciliado úl t imamente en la calle de la 
Ilustraoión. número 13, prooesado por 
el delito do hurto, sumario 744-924, 
compareceré, en término d« diez días, 
ante el Juzgado de inr»truooión del dis
trito de Palacio, Secretaría del sefior 
Pérez Herrero, para llevar a efecto su 
prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuioio 
que haya logar. 

Madrid, 13 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P. S. 
A r t u r o R o l d a n 

Antonio Falcón 

(B —1.520) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presente se hace saber: Qae 

por dofia Ana Mateo Vadillo, viuda, 
mayor de edad y de esta veoindad, se 
ha promovido expediente sobre ins-
cripoión de dominio respeoto de oin
ouenta y cuatro metros cuarenta y sie-



te decímetros, en qae por caráoter de 
l í t a lo inscrito, respecto de los mismos 
no se verifico ni haoerlo de la siguien
te finca de BU propiedad: 
Uoa cochera, hoy hotel, en esta Corte, 

oalle de A va a, número oiento, 
manzana t ««mentoB treinta y 
n-i-> en l«s ef ueras de la Puerta 
de A ica'á, dentro de la z«>na del 
Ensanche, barrio de la Placa de 
Toroa. Cuns'a de planta baja, 
destinada a cochera y oaadra, 
oon patinillo de venti lación, 
planta pnnoipal , distribuida en 
habitaciones para vivienda y 
de nn espaoin situado bajo el 
peralte de cubiertas. Ocupa 
realmente una superfioie plana 
de sesenta y tres met'OH cin
cuenta deoímetros ouadrados, 
equivalentes a oohooientos tez 
y siete pieg cuadrados noventa 
centésimas; linda: al f íente o 
Nort» , por donde tiene su en
trada, oon la calle de A y a l a , 
en línea recta de oinoo metros 
veinte centímetio»; derecha, en
trando u Oeste, en linea recta 
de dooe metros setenta centí
metros, con parte de la media
nería izqui-rda del hotel n ú 
mero nov nta y ooho de di ha 
calle de Ayala; izquierda n O -s-
te, en línea recta de dooe metros 
setenta c e n t í m e t r o s , oon el hotel 
número once de la oalle de Mon
tea*, y espalda o Sur, en linea 
reota de oinco metros, oon el 
hotel número nueve de la oalle 
de Móntese. 

E n su vir tud, y por providencia de 
hoy, se ha acordado convocar a las 
personas ignoradas a q u i e n e s pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada por medio de este e tinto, 
que se inser tará tres veces en el B O L * -

T I H O F I O I A L de esta provinoia, a tin de 
que comí-arezan en el expediente en 
el plazo de oiento oohenta días, si quie
ren alegar su derecho; apercib das que, 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio consiguiente en derecho. 

Madrid, veinte de septiembre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
P . S., 

Donato S. de Sebast ián 
V.° B.° 

E l sefior Juez, 
Fernández Quirós 

(A.—1.037 ter) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D S L A 

D K U D A T C L A 8 Z S P A 8 I Y A S 

toriaa, Generalas, Coroneles, Tenien
tes Coroneles y Comandantes. 

Día 4 
Montepío Mili tar , letras L a M ; 

Montepío C v i l , letras C a F , Plana 
Mayor de Jefas, Capitanes y Tenientes. 

Día 5 

Cruces (de diez a doce de la mafiana). 

Día 6 
Montepío Mi l i ta r , letras N a R; 

Montepío C i v i l , letras Q a M , Marina, 
Sargentos, Plana Mayor de Tropa, 
Cabos. 

Días 7 y 8 

Altas , Extranjero, Supervivencias y 
todas las nóminas sin distinción. 

Día 9 
Retenciones. 

Los individuos de Olases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagadur ía de e»ta Direc
oión, pueden presentarse a peroibir la 
mensualidad corriente, desde las once 
de la mafiana a tres de la tarde, y de 
ouatro a eeis, en los días y por el or
den que a continuación ee expresan: 

Día 1 de ootubre de 1921 
Montepío Mil i ta r , letras S a Z; Mon 

tepio O i v i l , letras N a Z , soldados. 

Día 2 
Montepío Mil i tar , letras A s F , ju

bilados. 
D í s 3 

Montepío Mil i tar , letras G a K ; 
Montepío C i v i l , letras A y B , cesan
tes, excedentes, secuestros, remunera-

Observaciones: 
' 1.a No se abanará haber n i pensión 

alguna sin que 1<>8 perceptores exhiban 
al pagador las nominillas o papeletas 
de cobro. 

2 • Las viuda* y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría , en el mo 
mentó del cobro, los certificados de 
existencia y e-t-tdo expedidos por los 
Jueces muuioip*les del distrito a que 
pertenezcan, desde el 25 del aotual eu 
adalante. 

3. a No se admitirá certificado al* 
guno que carezca d* la deolaración 
suscrita por el interesado • interesados 
si son dos o más los partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos ge
nerales, provinciales, municipales, n i 
pasivos, de la R-a l Casa, debiendo los 
apoderados estampar su fuma al pie 
de la propia deolarao ón oomo garan
tía de que han recibido el citado doou 
mentó directamente de su poderdante 
y de que respon len de la entidad de 
las firmas de los mismos. 

4. a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me -

rii-.nte ofioio, estamnaráu en él sa 
firma oon igual objeto. 

5. a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrá cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provinoia a que éste 
corresponda. 

6. a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo h <ráu a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban haberes, 
o dos Contribuyentes, haciendo oons
tar la oíase a que pertenezoan. 

7. a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban de-de tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satisfe
cho el últ imo trimestre de la o»ntri-
buoión industrial oomo prestamista, 
llenando igual requisito IOB que Cubren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber h* cbo ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del úl t imo reo bo, lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su b.«ja en esta industria. Los repre-
s otantes de Bañóos o Sooiedades anó
nimas que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán aoreditar el oobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Haoienda 
de la contribución que les oorreaponde. 

Madrid, 21 de septiembre de 1924. 
E l Director General, 

P . 8. 
S a n t o s 

POTERÍA NACIONAD 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA EL SORTEO QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE 1924 

Ha de constar de cinco series de 41 000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 850 668 pesetas en 
2 06ü premios para cada serie, de Id manera siguiente: 

Premio» 
de 

cada serie PESETAS 

1 de 100.000 
1 de 60.000 
1 de 26.000 
1 de 20.000 

20 de 1.503 30.000 
1.640 de 300 492.000 

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para ios 99 nú
meros reatantes de la centena del premio primero 29.700 

99 ídem de 300 ídem íd., para los 99 i dineros restantes de 
la oentena del premio segundo 29.700 

99 ídem de 300 ídem íd. , para los 99 números restantes de 
la oentena del premio tercero 29-700 

99 ídem de 300 ídem íd. , para los 99 números restantes ds 
la oentena del premio ouarto 29.700 

2 ídem de 7:5 pesetea cada una, para los números anterior 
y posterior s i del premio primero 1.460 

2 ídem de 625 ídem íd., para los dei premio segundo 1.250 
2 ídem de 560 ídem íd., para los del premio tercero 1.120 
2 ídem do 524 ídem i d . , para los del premio ouarto 1.018 

2.0^8 850.668 

Las aproximaciones son compatibles oon cualquier otro premio que pue la 
cerresponder al billete; entendiéndose, oon respecto a las seflaUdas para los 
números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, teroero y 
cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 41.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicaoión de las apr< ximaoionea de 300 pesetas se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde por ejemplo al numero 25 se consideran 
agraciados loa 99 números restantes de la centena; es decr, desde el 1 al 24 y 
desde 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, 
teroero y ouarto. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efeoto, oon las solemnidades 
proscriptas por la I n s t r u c c i ó n del ramo. E n la propia forma se harán después 
sorteos especiales, para a «judioar oinco premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provinoial de Madrid, 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, oon la venia del Presidente, a haoer observaciones sobre dudas qae 
tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efeotoados 
éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, añicos 
documentos fehaoientes para aoreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respeotivos, con presentación y entrega de Jos mismos. 

Madrid, 10 de abril de i9¿4.—El Direotor general, Juan Rodenas. 

a y u n t a m i e n t o s 
S E R R A D A D E L A F U E N T E 

Formada la cuenta general de fon
dos municipales de asta pueblo corres
pondiente al afio eoonómico de 1923 a 
1924, prorrogado, se halla de mani
fiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quinoe dias, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Serrada de la Fuente, a 18 de sep
tiembre de 1924. 

E l Alca lde , . 
M a r t í n S a n a 

(Núm. 2.617) 

EDIOTO Y S U B A S T A 

Se notifica por segunda vez a Pan-
lette Mary Trotter, que el dia tres de 
ootubre próximo, a las diez y ocho ho
ras, en el estudio del Notario de esta 
Corte, D . Fidel Perlado, Atocha, 
treinta duplicado, tendrá lugar la se
gunda subasta de las alhajas y joyas 
dadas en prenda a la Sooiedad «Alma
cenes Rodrigues», advir t iéndola que 
hasta dioho día y hora podrá reooger 

dichas joyas y alhajas, previo pago de 
la cantidad por que responde y gastos 
de ediotos y notariales. Las joyas 
alhajas y pliego de condioiones esta
rán de manifiesto en dicha Notaría, el 
día tres, desde las diez y seis horas 
hasta el acto del remate. 

E l Notario, 
F i d e l P e r l a d o 

(A.-1 .044) 

A V I S O 

Se ha extraviado una muía negra, 
de siete afios, de seis a siete dedos, 
con un lunar en el lomo, que estaba 
en la ouadra de la oalle de José Calvo, 
número oinco (Bellas Vistas), lo qae 
se haoe saber por medio de este aviso, 
para oaso de ser halUda la entreguen 
a su duefio, D . Victoriano Alvarez, 
domioiliado en las sefias indicadas. 

(A.—1.045) 

M A D R I D 


